
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL





ACUERDO 130/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO EVER YAIR DE 
LOS SANTOS MORALES. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo

IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.

ACUERDO 130/2024 

PRIMERO.



SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada



QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



ACUERDO 131/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO OSCAR 
RAMÍREZ MIRANDA. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I.

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo

IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.

ACUERDO 131/2024 

PRIMERO.



SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada



QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



ACUERDO 132/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO CRISTIAN IVÁN 
MELCHOR ANELL. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I.

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo

IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables
de la comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.

ACUERDO 132/2024 

PRIMERO.



SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



ACUERDO 133/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO CUTBERTO 
PÉREZ ANDRADE. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I.

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo

IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.

ACUERDO 133/2024 

PRIMERO.



SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada



QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



ACUERDO 134/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE LA CIUDADANA LORENA 
GUILLERMO MEJÍA. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo

IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



 

 

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia 
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para 
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las 
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma 
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos

VII. 

VIII. 

IX. 

X.

ACUERDO 134/2024 

PRIMERO.



 

 

SEGUNDO. 

I. 

II. 

III. 

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada



 

 

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



 

 
 

ACUERDO 135/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS 
SATURNINO BARRERA. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II. 

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas, 
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a 
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal 
General y el reglamento respectivo

IV. 
La cantidad en numerario que se 

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la 
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y 
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información 
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente 
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General



 

 
 

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia 
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para 
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las 
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma 
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos

VII. 

VIII. 

IX. 

X.

ACUERDO 135/2024 

PRIMERO.



 

 
 

SEGUNDO. 

I. 

II. 

III. 

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada



QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com


